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Usuarios 
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Médicos y personal  sanitario 
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Farmacéuticos 

Sistema Integrado  
de Apoyo  

y Asistencia  
para Polimedicados 



PAUTA  es un proyecto de Investigación y 
Desarrollo cuyo objetivo es el diseño y cons-
trucción de un sistema compuesto por: 

un DEM  (Dispensador Electrónico de 
Medicamentos) 

una PDA o un teléfono móvil 3G que se 
conecta con el pastillero  

una aplicación software  

¿Qué es PAUTA? ¿Cómo funciona? 

http://pauta.ceiec.es 

¿Para qué sirve? 

Para suministrar medicación a pacien-
tes polimedicados de acuerdo a las pau-
tas prescritas transmitidas desde el or-
denador del médico. 

Para facilitar al personal sanitario el se-
guimiento y monitorización de los pa-
cientes en movilidad. 

El teléfono móvil o PDA avisa de las tomas al 
paciente, no solo de los medicamentos guarda-
dos en el pastillero, sino de todos los que com-
ponen su pauta terapéutica, estén donde estén 
(un inhalador, un medicamento conservado en 
frío, etc…). Además está preparado para trans-
mitir datos al servicio de teleasistencia.  

Si el software de teleasistencia - que funciona 
de forma autónoma - detecta por los datos reci-
bidos del sistema DEM/PDA que alguna de las 
tomas no se ha producido, o que el paciente 
lleva demasiado tiempo inmóvil, lanza una alar-
ma a un operador que contacta con el paciente 
a través de su teléfono. Si no hay respuesta, ini-
cia el procedimiento de asistencia establecido 
en el protocolo de emergencias, contactando 
con algún cuidador o familiar del paciente, o con 
el servicio de urgencias. 

El paciente acude a la consulta del médico. Tras 
el diagnóstico, el médico genera en su ordena-
dor la pauta con la medicación que el paciente 
necesita.  

El médico entrega el plan de medicación y las 
recetas al paciente en papel, y el ordenador 
transmite la pauta al móvil o PDA del paciente y 
a los ordenadores del farmacéutico y del servicio 
de teleasistencia. 

El paciente acude a la farmacia donde le dispen-
sarán la medicación que necesita. El farmacéuti-
co rellena el pastillero de acuerdo a la pauta 
que ha recibido telemáticamente y lo cierra para 
evitar cualquier error por parte del paciente o 
sus familiares. Después se lo entrega al pacien-
te. 


